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RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA AGENCIA ANDALUZA DE INSTITUCIONES CULTURALES POR LA

QUE SE CONSTITUYE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS A LA CONVO-

CATORIA DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS PARA LA ADHESIÓN DE TEATROS MUNICIPALES DE TITULARI-

DAD PÚBLICA AL PROGRAMA RED ANDALUZA DE TEATROS PÚBLICOS, PARA LA PROGRAMACIÓN CO-

RRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2024

Por Resolución de la Dirección de la Agencia Andaluza de Ins�tuciones Culturales de 30 de junio de 2023,
hecha pública mediante su publicación en el BOJA nº 131, de 11 de julio de 2023, se convoca la presenta-
ción de solicitudes para la selección de aquellos municipios andaluces interesados en par�cipar en el pro-
grama Red Andaluza de Teatros Públicos, para la programación correspondiente al ejercicio 2024.

Conforme a lo establecido en el apartado quinto de la mencionada resolución, las propuestas presenta-
das serán objeto de evaluación por parte de una Comisión de Valoración que estará presidida por la per-
sona �tular de la Gerencia de la Agencia Andaluza de Ins�tuciones Culturales y formada por los siguientes
vocales:

- La persona �tular de la Dirección del Ins�tuto Andaluz de las Artes Escénicas y de la Música de la Agen-
cia Andaluza de Ins�tuciones Culturales o persona en quien delegue.

- Persona responsable de la Red Andaluza de Teatros Públicos en la Agencia Andaluza de Ins�tuciones
Culturales.

- Persona responsable de Abecedaria en la Agencia Andaluza de Ins�tuciones Culturales.

- Tres personas de reconocido pres�gio en el sector de la ges�ón y programación de espacios escénicos.
Podrán asis�r, con voz y sin voto, en calidad de asesores las personas responsables de las Áreas de Músi-
ca y Danza, así como de la Oficina Técnica de la Agencia Andaluza de Ins�tuciones Culturales.
La Comisión estará asis�da por una persona licenciada en derecho adscrita a la Agencia Andaluza de Ins�-
tuciones Culturales, que actuará como secretario/a, con voz y sin voto.

La composición de la Comisión deberá respetar una representación equilibrada de hombres y mujeres en 
los términos previstos en el apartado 2 del ar;culo 18 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía. En lo no previsto por la presente Resolución, la Comisión se regirá por lo 
establecido en la Sección 3ª del Capitulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público.

De conformidad con lo expuesto, y en el ejercicio de las competencias atribuidas en el ar;culo 15 de los
Estatutos de la Agencia Andaluza de Ins�tuciones Culturales, aprobados mediante Decreto 103/2011, de
19 de abril,

RESUELVO

Consejería de Turismo, Cultura y Deporte
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales
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Cons�tuir la Comisión de Valoración de las solicitudes presentadas en la convocatoria efectuada median-
te Resolución de 30 de junio de 2023 de presentación de solicitudes para la selección de aquellos munici-
pios andaluces interesados en par�cipar en el programa Red Andaluza de Teatros Públicos, para la pro-
gramación correspondiente al ejercicio 2024, con la siguiente composición:

Presidenta: Doña Almudena Bocanegra Jiménez (Gerente Agencia Andaluza de Ins�tuciones Culturales)

· Doña Adela Algarín Sánchez  (Gestora del sector cultural)
· Doña María Viñuela Delgado  (Comunicación Audiovisual)
· Doña Teresa Arboledas Márquez (Distribución Ar;s�ca)
. Doña Violeta Hernández Hidalgo (Directora Ins�tuto Andaluz de las Artes Escénicas y de la Música)
· Doña Rocío Sánchez Oliveira (Coordinadora Red Andaluza de Teatros Públicos AAIICC)
· Don Sebas�án Podadera Fernández (Responsable Abecedaria AAIICC)

Asesores, con voz pero sin voto:

- Don José María Rivera Benitez  (Jefe de Departamento Espacios Escénicos Teatro Central AAIICC)
- Doña Dolores Rosa Mateo (Técnica Red Andaluza de Teatros Públicos AAIICC)

Secretario: Con voz pero sin voto Ignacio Trujillo Berraquero, adscrito a los Servicios Jurídicos de la Agen-
cia Andaluza de Ins�tuciones Culturales.

Fdo.: Salomón Cas�el Abecasis
Director de la Agencia Andaluza de Ins�tuciones Culturales
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